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PARTEJHHC1AL
presidencia del consejo de ministros.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 173.)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Habiendo desertado del Depósito 
de Ultramar de Madrid el soldado 
Julián Perez Esteban, de las señas 
que se expresan en la media filia
ción que á continuación se inserta, 
le remitirán, caso de ser habido, á 
disposición de este Gobierno.

Burgos 20 de Junio de 1896.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada.
Media filiación de Julián Perez Es

teban.
Hijo de Antonio y de Maria, 

natural de Burgos, avecindado en 
Madrid, Juzgado de primera ins
tancia de la Inclusa, nació en 21 
de Junio de 1872, de oficio carrete
ro, su religión C. A. R., su estado 
soltero, su estatura 1 metro 555 mi
límetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, boca 
regular, color sano; entró á servir 
en 5 de Junio de 1896, y fué des
tinado á Ultramar como voluntario.

DIPUTACION PROVINCIAL.
Extracto del acta de su sesión del día 

29 de Abril de 1896.
Abierta á las siete de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. Don 
Manuel Chico y asistencia de los 
Sres. Iglesias, Cecilia, Revilla, 
Alfaro, Ortega, Gutiérrez Balles
teros, Diez, de Santiago, Arnaiz, 
Arroyo, Marrón y Diez-Montero, 
diose lectura del acta de la anterior 
del dia de ayer y quedó aprobada.

Los Sres. Fernandez Cavada, 

Gutiérrez D. Gregorio, Conde de 
Berberana, Morena, Miguel, Casado, 
Arranz, Gamero, Muñoz, Fernandez 
Villarán y Ortiz, escusaron su 
asistencia, los dos primeros por 
hallarse ausentes, y los demás 
Sres. por asuntos de familia.
Diose lectura de la instancia deDon 

Florentino Olivan Palacios, hacien
do presente que con fecha 7 del 
actual solicitó la plaza de maestro 
de música del Colegio de sordo
mudos y de ciegos, á cuya instancia 
acompañó varios documentos, no 
haciéndolo del certificado que 
adjunto unía y que acredita haber 
cursado en el Conservatorio de 
Madrid, porque no obraba en su 
poder; y se acordó que se una 
dicha certificación al expediente 
de su razón.

Diose lectura de la proposición 
del Sr. Conde deBerberana, pidien
do que la Diputación acuerde 
conceder al Sr. Director de sordo
mudos el sueldo correspondiente 
al profesor de ciegos, cuyo cargo ha 
venido desempeñando interina
mente; y la Diputación acordó 
tomar en consideración dicha pro
posición y que pasara á informe 
de la Comisión de Fomento.

En el expediente sobre nombra
miento de profesor de la clase 
especial de ciegos del Colegio de 
sordo-mudos y ciegos de esta 
Capital, diose cuenta del dictámen 
de la Comisión de Fomento que 
decía así—La Comisión deFomento 
ha estudiado este expediente del 
cual resulta como único concur
rente para desempeñar el cargo de 
profesor do la clase especial de 
ciegos del Colegio de sordo-mudos 
y ciegos de esta Capital, D. Juan 
Fernandez Santa Maria. El expo
nente no reune en su totalidad las 
condiciones acordadas por V. E. y 
publicadas en el anuncio del con
curso, pues no acredita haber 
desempeñado durante dos años la 
enseñanza especial de ciegos. Hecha 
esta manifestación cual cumple al 
deber de esta Comisión, y habiendo 

V. E. de hallarse en el dilema de 
dispensar al concursante el requi
sito antes citado ó de proceder á 
nueva convocatoria, que dado el ca
so actual de no haberse presentado 
mas que un solicitante, es de supo
ner no tuviera objeto; considerando 
además la urgencia de proveer la 
plaza hoy vacante: considerando 
que si bien era conveniente reuniera 
el profesor aquella circunstancia 
no es preciso: considerando al inte
resado en la solicitud con títulos y 
merecimientos suficientes para el 
otorgamiento del cargo que solicita, 
propone á V. E. se sirva acordar 
procede acceder á lo solicitado. 
V. E. acordará lo que mejor pro
ceda.

Abierta discusión, el Sr. Alfaro 
impugnó el dictámen manifestando 
que sino se ha presentado aspirante 
alguno que reuna las condiciones 
de la convocotoria, como se ase
gura en el dictámen, la Diputación 
no puede menos de declarar1 desierto 
el concurso.

El Sr. Cecilia expuso, á nombre 
de la Comisión, que si bien era 
cierto que el aspirante, único que 
se había presentado, no había acre
ditado el ejercicio por dos años de 
la enseñanza de ciegos, esta falta 
estaba á juicio de la Comisión 
compensada con los méritos de 
dicho aspirante, tanto mas cuanto 
que es cuestión de pocos dias el 
que adquiera conocimiento de los 
caracteres de relieve en que escri
ben los ciegos y de los demás 
particulares relativos á la ense
ñanza especial de los mismos, y que 
por esto había propuesto su nom
bramiento por mas que no tenía 
inconveniente en retirar el dictá
men si los demás individuos de la 
Comisión estaban conformes en 
ello.

El Sr. Marrón como individuo 
de dicha Comisión declaró que no 
estaba conforme en que se retirase 
el dictámen.

El Sr. Alfaro rectificó insistiendo 
en sus apreciaciones anteriores 
añadiendo que la solución pro

puesta por la Comisión no solo es 
contraria á la ley y á todos los 
precedentes de la Corporación sino 
que vendría á perjudicar á todas 
aquellas personas que teniendo 
igual título que el único aspirante 
que ha presentado su solicitud, 
é iguales ó mayores merecimientos 
que este se han abstenido de pre
sentar sus instancias en la creencia 
racional de que no teniendo los 
dos años de práctica que se han 
exigido como condición necesaria 
para acudir al concurso no podían 
se agraciados.

El Sr. Marrón defendió el dictá
men manifestando, que la Comisión 
le había fundado en la razón de 
urgencia y en el convencimiento 
de que el único aspirante al con
curso, dadas sus cualidades ven
tajosas, podría desempeñar con 
toda precaución el cargo.

Rectificó el Sr. Alfaro manifes
tando que no existe la razón de 
urgencia porque según reglamento 
la falta de un profesor del Colegio 
la suple otro y porque el Director 
está desempeñando la clase de 
ciegos á toda satisfacción.

El Sr. Ortega habló en igual 
sentido que el Sr. Alfaro soste
niendo que á su juicio no podía 
votarse un dictámen en que se 
proponía la provisión del cargo en 
favor de un aspirante que no reune 
las condiciones de la convocatoria 
y rogó al Sr. Marrón que no se 
opusiera á las manifestaciones de 
los Sres. Iglesias y Cecilia confor
mes con retirar el dictámen.

El Sr. Marrón declaró que no 
tenia inconveniente en ello y 
despues de breves palabras de los 
Sres. Iglesias, Cecilia y Ortega 
quedó retirado el dictamen.

En el expediente sobre creación 
de una Escuela Normal de maestras 
en esta ciudad, diose cuenta del 
dictámen emitido por el Vocal 
ponente déla Comisión de Fomento 
Sr. Cecilia, que decía así—A la 
Comisión—El Vocal ponente tiene 
el honor de proponer á la de 



Fomento emita á la Corpora
ción el dictámen siguiente:=La 
Comisión de Fomento ha estudiado 
el Real decreto de 28 de Febrero 
del corriente año por el que se 
autorizó á V. E. para crear en esta 
ciudad una Escuela Normal Supe
rior de maestras, ordenando había 
de ajustarse su organización á la 
Real orden de 14 de Mayo de 1887. 
La Comisión de Fomento se ha 
enterado también de los nombra
mientos comunicados á la Corpora
ción á favor de D.n Julia Alegría, 
D.a Pilar Villen del Rey, Doña 
Mariana Alvarez y D. Ramón 
García Rojo, para los cargos de 
Directora y profesores respectiva
mente y el de Manuel Candendo 
para Conserge-portero. Si bien el 
número, categoría y sueldo de 
dichos profesores se hallan aj lis
tados á dicha Real orden no resulta 
lo mismo en otros extremos impor
tantes. El cargo de Directora ha 
de proveerse por oposición, teniendo 
en cuenta ha de ajustarse esta al 
procedimiento que determinan las 
disposiciones 6.a, 7.a, 8.a y 9.a de la 
Real orden citada. Los cargos de 
profesores auxiliares, tampoco pue
den ser de libre nombramiento del 
Gobierno porque corresponde á 
V. E. el derecho de propuesta á la 
Dirección general de Instrucción 
pública, cuyo centro ha de aj listarse 
á aquellas. También debe hacer 
presente la Comisión á V. E. que 
el cargo de dos profesores auxilia
res, viene conferido á favor de dos 
maestras, cuando del texto de la 
Real orden tantas veces citada, 
resulta deben ser otorgados á dos 
maestros. Por las razones expuestas 
la Comisión propone á V. E. la 
adopción del acuerdo siguiente: 
l.°, que teniendo en cuenta la alta 
conveniencia de abrir las clases, 
comenzando dicha Escuela Nor
mal á funcionar para que las 
aspirantas á maestras puedan 
cuanto antes disfrutar de los bene
ficios deeseCentro docente, procede 
admita V. E. la plantilla remitida 
por la Superioridad con carácter 
de interina: 2.°, dirigirse al Gobierno 
de S. M. para que dicte las órdenes 
oportunas para verificar los ejer
cicios de oposición para el cargo 
de Directora en propiedad: 3.°, que 
acuerde V. E. la propuesta de tres 
profesores para el cargo de auxi
liares, elevándola á la Dirección 
general de Instrucción pública: 
4.°, que se anuncie la vacante con 
las condiciones que V. E. estime 
Conveniente para proveer la plaza 
de Conserge-portero, cuyo nombra^ 
miento es de facultad de V. E. 
V. E. acordará lo que mejor pro
ceda. Palacio provincial 28 de 
Abril de 1896,—Cecilia.

Diose así bien lectura del dictá
men de la referida Comisión que 
dice así:—La Comisión hace suyo 
el preinserto dictámen de la 
ponencia.

Abierta discusión, elSr. Alfaro 

pidió una aclaración del dictámen 
en el sentido de que la Comisión 
expresada si al hablar en él de la 
propuesta al Gobierno de dos pro
fesores auxiliares entendía que 
podrían ser profesores ó profesoras.

El Sr. Cecilia contestó que la 
Real orden de 14 de Marzo de 1877, 
despues de exigir terminantemente 
que la persona que estuviese al 
frente de laEscula fuese una Direc
tora y que la que hubiera de ejercer 
el cargo de Conserge fuese una 
portera había querido significar, á 
juicio de la Comisión, al determinar 
en la plantilla que hubiera dos 
profesores auxiliares, que fueran 
varones, pero que esto no obstante 
no tenía inconveniente en que al 
verificarse la propuesta recayera 
esta en dos profesoras si la Diputa
ción lo consideraba oportuno.

El Sr. Alfaro sostuvo que la 
Real orden al hablar de profesores 
auxiliares se había referido sin 
duda á maestros y maestras indis
tintamente por ser este el sentido 
general de las leyes, que al hablar 
de herederos de parientes, de hijos 
etc., se entiende que se refieren lo 
mismo á los varones que á las 
hembras, y dijo que la mejor 
prueba de que esta era la interpre
tación auténtica de dicha disposi
ción es que en las Escuelas Norma
les de Ávila, Segovia y otros puntos 
son profesoras auxiliares las que 
desempeñan la enseñanza.

El Sr. Cecilia insistió en que la 
Real orden de 14 de Marzo de 1877 
tenía el sentido que se expresaba 
en el dictámen, pero que no tenia 
inconveniente por su parte en que 
la Diputación designara Maestras 
en vez de Maestros, si lo tenía por 
conveniente, cuando formulara la 
propuesta.

El Sr. Iglesias, Presidente de la 
Comisión, se explicó en iguales 
términos, y la Diputarían acordó 
por unanimidad aprobar el dictá
men en el concepto expresado.

En el expediente instruido á 
virtud de oficio del Sr. Director 
del Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta ciudad, dando cono
cimiento de que ha conseguido un 
nuevo método de escritura para 
ciegos, acompañando la lista de los 
alumnos que saben escribir hecha * 
por los mismos; que en dicha 
máquina ha introducido una 
pequeña reforma con la cual se 
aplica á el fin que no se propuso su 
inventor; que el método hasta la 
fecha es muy deficiente é incom
pleto y sería un bien darle á cono
cer en los demás Colegios de esta 
índole; diose cuenta del dictámen 
de la Comisión de Fomento en que 
se proponía que la Diputación 
acordase remitir al expresado 
Director un traslado del acuerdo 
de haber visto con el mayor agrado 
la relación de la reforma que lia 
introducido en el método de escri
tura para ciegos, la cual es una 
demostración de su inteligencia y 

laboriosidad; que para poder dar 
cumplimiento á la segunda pre
tensión del Sr. Director se hace 
preciso rogar á este se sirva redac
tar una memoria en que se com
prendan las ventajas del nuevo 
sistema, comparándole con el ante
rior; una relación suscrita de las 
diferencias entre ambos y una 
detallada descripción del nuevo 
método, lo que despues de examí 
nado por la Diputación podrá 
acordarse si asi lo estima conve
niente se imprima en la Imprenta 
provincial y se dé de esa memoria 
varios ejemplares á cada Celegio 
de la misma índole para que tenga 
la conveniente publicidad.

El Sr. Ortega propuso como adic
ción al dictámen que al Director 
se le facilite caso de necesitarle un 
expediente que existe relativo á 
este asunto; y la Diputación acordó 
aprobar el anterior dictámen con 
esta adición.

En el expediente instruido en el 
año de 1892 á virtud de proposición 
presentada por los Sres. Diputados 
provinciales D. Clemente Arnaiz y 
D. Bernardino Martin' pidiendo 
que por la Dirección de carreteras 
provinciales se practiquen los 
estudios para la formación del 
ante-proyecto de una que partiendo 
desde el empalme en la proyectada 
desde Segovia á Boceguillas pase 
por Santa Cruz de la Salceda á 
terminar por ahora en Caleruega ó 
en Ontoria de Valdearados, diose 
cuenta del dictámen de la Comisión 
de Fomento que decía asi:=A la 
Diputación. = La Comisión de 
Fomento se ha hecho cargo de este 
expediente instruido á virtud de 
proposición presentada por los 
Diputados D. Clemente Arnaiz y 
D. Bernardino Martin, pidiendo que 
por la Dirección de carreteras de 
la provincia se practicaran los 
estudios y se formara el ante-pro
yecto de una carretera que par
tiendo desde el confin de la pro
vincia de Burgos con la de Segovia 
y pasando por Santa Cruz de la 
Salceda, Vadocondes y Zazuar 
terminará en Ontoria de Valdea
rados. Cumplido el servicio indi
cado por el expresado Director y 
abierto juicio público como lo pre
viene el art. 32 del reglamento de 
carreteras de 10 de Agosto de 
1877, sin que durante los 30 dias 
que estuvo de manifiesto el ante
proyecto en la Secretaria de la 
Corporación, se presentara recla
mación alguna respecto del trazado, 
número de órden de ejecución, asi 
como tampoco acerca de la impor
tancia de la carretera, se pasó el 
ante-proyecto con el expediente de 
su razón al Consejo de Agricultura, 
Industria y Camercio para que se 
sirviera emitir el informe prescrito 
en el artículo expresado, quien le 
evacuó manifestando, que teniendo 
en cuenta que la carretera de que 
se trata había de arrancar desde 
el confin de la provincia de Sego

via para internarse en la defi 
y que conociendo la produ^ 
vinícola y leguminosa de 
abundan los pueblos de S * 
Cruz de la Salceda, VadocoiíZ 
demás no era posible dejar ¿ 
encarecer la importanciaque^ 
raba dicha vía de comunicación 
que por tanto la consideraba ¿ 
utilidad pública y de gTan Con^ 
niencia, no solo para los pueblo, 
por donde atraviesa, sino para 1(ií 
que se hallan en los puntos extre 
mos de ella, porque facilitaría el 
pasaje desde la provincia de 
Segovia á la de Burgos, y remitido 
el ante-proyecto y el expediente al 
Director carreteras para que Con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo 
2. del mencionado art. 32 expusiera 
su oponion acerca de las reclama, 
ciones y número que en su concepto 
debería ocupar la linea en el plan 
provincial, dicho funcionario facul
tativo les devolvió manifestando, 
que no habiéndose presentado 
reclamación alguna nada tenia 
que decir sobre el particular 
y que en cuanto al número 
que la carretera había de ocupar 
en el plan teniendo en cuenta que 
vendría á ser una de las mas impor
tantes de la provincia debería 
asignársela uno de los primeros 
números del mismo, en razón á 
que las carreteras provinciales 
que figuran en dicho plan con los 
números del 1 al 7 se hallan ter
minadas; que la núm. 8 había pasado 
a ser del Estado; que los números 
9 y 10 estaban ocupados el primero 
por la antigua carretera de Roa ¡i 
Santa Maria del Campo, hoy titulada 
de Roa á Burgos por dicho Santa 
María, y el núm. 2 por la que 
partiendo de la del Estado de 
Burgos á San Isidro de Dueñas, 
frente á Pampliega y pasando por 
Villaldemiro y Sasamon ha de 
terminar en el puente de Zarzosa 
de Riopisuerga, que también era de 
importancia y no debería ante
ponérsela otra alguna; que la nú
mero 11 antes titulada de Villarcayo 
al puente de Santelices estaba 
construida hasta Escanduso; que 
desde este punto en adelante había 
sido incluida en el plan general de 
las del Estado, y que por estas 
consideraciones opinaba que el 
lugar que debía ocupar en el plan 
provincial la carretera que motiva 
este expediente era núm. 12 con 
el que figura la de Burgos por 
Arroyal á la Pinza, que hace tiem
po pasó á cargo del Estado, cuyo 
número 12 es actualmente el nú
mero 3 de las que están para cons
truir; la Comisión de Fomento, no 
obstante reconocer la importancia
de esta carretera como la reconoce
el Consejo de Agricultura, Indus
tria y Comercio, sin embargo no 
está conforme con la opinión di
Director de cafeteras al propone! 
que se la dé un número preferente 
á otras de mas importancia q||L 
figuran en el plan, como lo son a



(Continuará.)

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Patentes prra la venta de alcoholes, 
aguardientes y licores.

Publicada en el Boletín oficial 
de la provincia, núm. 17, corres
pondiente al dia 30 de Enero 
último, la circular de esta Admi- 
mistracion de Hacienda, fecha 22 
de dicho mes, concediendo á los 
expendedores al pormenor de al
coholes, aguardientes y licores de 
la Capital y pueblos el plazo 
máximo de 15 dias para proveerse 
de la patente de venta de dichos 
artículos, establecida por el ar
ticulo 10 de la ley de Presupuestos 
de 30 de Junio de 1892 y corres
pondiente al actual año económico 
de 1895-96; y habiendo sido pror
rogado dicho plazo hasta el dia 30 
del corriente mes en virtud de 
orden de la Dirección general de 
Contribuciones indirectas, fecha 16 
de Mayo último, recuerdo por la 
presente á los interesados que no 
se han provisto de la patente 
mencionada, el cumplimiento de 
este precepto legal, en la forma 
que exprésala circular ya referida; 
bajo apercibimiento de que el dia 
l.° de Julio próximo dispondrá esta 
Administración lo conveniente para 
que por los medios coercitivos que

do que si las circunstancias de las < 
diferentes comarcas de la provin- 1 
cía venían á demostrar que una < 
nueva via de comunicación era 
más importante y más urgente que 
las comprendidas en el plan debia 
dársele número preferente á estas 
y que tal era precisamente el sen
tido del art. 32 del reglamanto de 
carreteras y que la respetabilidad 
de los informes del Director de 
carreteras y del Consejo provincial 
de Agricultura, Industria y Comer
cio había inclinado á la Comisión 
á proponer la preferencia sobre 
otras del plan.

Rectificó el Sr. Alfaro insistiendo 
en sus consideraciones anteriores y 
declarando que el criterio de la 
Comisión de que la Diputación era 
libre en la apreciación de la pre
ferencia debía conducir precisa
mente á la Corporación ¡i que la 
carretera de que se trata no se ante
pusiera á otras del plan que son de 
mas utilidad para las comarcas que 
están llamadas á atravesar.

El Sr. de Santiago rectificó así 
bien insistiendo en, sus anteriores 
apreciaciones.

El Sr. Arnaiz como firmante de 
la proposición que presentó en 
unión de D. Bernardino Martin 
para que se hiciese el ante-pro
yecto de la carretera en cuestión 
manifestó que veía con satisfac
ción que el Director de carreteras 
y el Consejo de Agricultura 
estuvieran conformes en reconocer 
sugran importancia, pero que creía 
que no debía anteponerse á las 

, comprendidas en el plan.
El Sr. Cecilia rectificó é hizo 

presente que la carretera en cues
tión unía también á Salas de los 
Infantes con la provincia de Sego- 
via atravesando los pinares.

Declarado el punto suficiente
mente discutido se puso á votación 
nominal el dictámen y quedó dese
chado por mayoría de 8 votos de 
los Sres. Revilla, Alfaro, Ortega, 
Gutiérrez Ballesteros, de Santiago, 
Arnaiz, Arroyo y Diez-Montero, 
contra 5 de los Sres. Iglesias, 
Cecilia, Diez D. Francisco, Marrón 
y Sr. Presidente.

Dada cuenta del expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Arandilla en solicitud de perdón 
de la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha á consecuen
cia del pedrisco que descargó sobre 
sus campos el dia 3 de Julio de 
1894, así como del dictámen de la 
Comisión de Gobernación en que 
se proponía que se reclamen los in - 
formes reglamentarios á los pue
blos de Arauzo del Salce y Peña
randa deDuero: la Diputación acoi 
dó aprobar dicho dictamen.

En el expediente instruido á vir
tud de oficio de D. Francisco Mar
tínez P. Vizmanos, vecino de Zara
goza, interesando que la Diputa
ción se suscriba á la obra que esta 
para publicar titulada Ensayo y 
Pruebas deNuevas Teorías Fisiológi

cas, sobre la función asimilati iz, 
bajo el nombre de Dr. F. Zenitram, 
diose cuenta del dictamen de la Co
misión de Gobernación en el que 
no encontrándole necesidad urgen
te á los intereses provinciales su 
adquisición no existiendo tampoco 
capitulo en el presupuesto para 
abonar los gastos de la suscripción 
se proponía que la Diputación acor
dase no poder adquirir ningún 
ejemplar y que se den las gracias 
á su autor, y se acordó aprobar 
dicho dictamen.

En el expediente formado á vir
tud de oficio del Director de 
carreteras provinciales proponien
do la suspensión de empleo y suel
do del peón caminero de Pineda ce 
la Sierra Pedro López, por haberse 
excedido en el uso de licencia que 
le concedió por ocho ó diez dias 
para ir á buscar á la familia a A i- 
llalázara, partido de A íllarcayo, 
diose cuenta del dictamen de la 
Comisión de Fomento en el que 
teniendo encuenta que dicho peón 
caminero fué suspendido de em
pleo y sueldo en el mes de Sep
tiembre del año de 1895 por igual 
falta y en vista de la reincidencia 
de dicho funcionario proponía que 
se aprobase en revisión la suspen
sión de empleo y sueldo decretada 
por la Comisión provincial y se 
acordase la destitución del mismo, 
dándose cuenta de la vacante al 
Ministerio de la Guerra para la 
provisión de la plaza indicada; y la 
Diputación acordó aprobar dicho 

. dictámen.

de Burgos a — 
de las que hace

Cb.cade 20 kilómetros de la misma, < 
medio el proyecto aprobado y | 

con crédito consignado en el pre- I 
supuesto para llevar á efecto su 
construcción: la de Peñaorada a 
Oña también importante por enla 
zar dos carreteras del Estado y con 
crédito consignado en el prestí- 
puesto para su construcción; la de 
Aranda de Duero á Torresandino, 
de mas importancia que la que se 
trata de anteponer, teniendo en 
cuenta que acaban de construí] se 
17 kilómetros de la misma y se 
hallan en estudio los 10 y medio res- | 
t intes, razones todas muy podero
sas para que no se anteponga á 
estas tres carreteras ninguna otra 
de las que se vayan proyectando, 
pudiendo sin embargo ocupar la de 
que se trata el núm. 21 del plan y 
6.° de las que están sin construir, 
esto teniendo presentes las razones 
expuestas por el Consejo de Agri
cultura, Industria y Comercio y 
por el Director de carreteras de 
que es importante la que se refiere 
al anteproyecto que nos ocupa, y 
que de las posteriores al núm. 20 
del plan unas no se hallan aun es
tudiadas y las restantes hasta el 38 
que comprende el mismo se en
cuentran sin que se haya comenza
do trabajo alguno en ellas, ni ha
ber intentado V. E. consignar cré
dito para la ejecuoion de las obras.

Abierta discusión, el Sr. Cecila 
explicó el dictámen á nombre de la 
Comisión. •

El Sr. Alfaro rogó que se diera 
lectura del plan de carreteras pro
vinciales aprobado por el Gobierno 
para poder discutir el asunto con I 
mas conocimiento de causa, y veri
ficada su lectura el Sr. Presidente 
advirtió que habían dado ya las 8 
de la noche y propuso que se pror
rogasen por dos sesiones mas las 
de la presente reunión ordinaria 
por ser esta la última de las con
vocadas, y asi se acordó. I

Propuso asi bien el Sr. Presiden
te que se prorrogase la presente 
sesión hasta la terminación de los 
asuntos de la orden dia y también 
se acordó en este sentido. I

Continuando la discusión pen
diente, el Sr. Alfaro impugnó el 
dictámen sosteniendo que no debía 
anteponerse el proyecto en cues
tión á ninguna de las 38 carreteras 
provinciales colocadas en el plan 
aprobado por el Gobierno en el | 
año de 1881, porque cualquiera de 
ellas es de tanta ó mas utilidad 
que la de que se trata, cuya impor
tancia se hace consistir en que 
pone en comunicación la provincia 
de Burgos con la de Segovia que lo 
están ya por otra carretera, citando 
entre otras la núm. 36 de Pampliega 
por Presencio á Cogollos que tiene 
por objeto la de poner en comuni
cación muchos pueblos importantes 
y de gran producción con el ferro- 

.. Barbadillo del Pez una I carril del Norte en Villaquirán y < 
-> muchos años fué la núm. 38 ele habilitación de las i 
hallan construidos puertas de Sedaño y Calzadas de 

Colina que si siempre han sido de 
gran utilidad y de pocos kilómetros 
lo es mucho mas hoy que la villa 
de Sedaño pertenece al partido judi
cial de Villarcayo.

El Sr. Cecilia defendió el dictá- 
mén empezando por recordar que 
según el art. 32 del reglamento de 
curreteras de 10 de Agosto de 1877, 
la Comisión había obrado con per
fecta legalidad al proponer que el 
proyecto de carretera en cuestión 
se antepusiera en el orden de su 
ejecución á otras comprendidas en 
el plan aprobado por el Gobierno, 
y que la solución propuesta se 
fundaba en que el criterio facul
tativo del Director de carreteras y 
el respetable informe del Consejo 
provincial de Agricultura, Indus
tria y Comercio coincidía en que 
esta vía de comunicación es quizás 
la mas importante de todas las que 
están pendientes de ejecución.

i El Sr. Alfaro le contestó que no 
había puesto en duda la legalidad 
de lo propuesto por la Comisión, 
pero que estabo en discrepancia 
con su apreciación respecto al nú
mero con que debía figurar en el 
plan, que á su j uicio debia ser el 
siguiente al último de los com
prendidos en él, por las razones que

I había expuesto, y que la circunstan
cia de que se haya formado este

I ante-proyecto antes que los pro
yectos de las carreteras que están

- comprendidas en el plan contra lo 
acordado por la Diputación sobre

■ | el orden en que la Dirección de 
carreteras había de practicar los 
estudios, no ha de ser razón bastante 
para que se la conceda un segundo 
privilegio, dándola número anterior 
á otras que están en el plan.

El Sr. de Santiago habló en igual 
sentido, sosteniendo que ninguna 
nueva carretera debe tener número 
preferente á las del plan aprobado 
por Real orden de 14 de Julio de 
1881, en razón á que estas fueron 
comprendidas en él despues de un 
maduro estudio de la Diputación, 
del Consejo provincial de Agricul
tura, Industria y Comercio y del 
Sr.Ingeniero Jefe de Obraspúblicas

i de la provincia.
El Sr. Revilla sostuvo el mismo 

criterio y dijo que aunque la cues
tión no tenia en el dia gran impor
tancia por que la Diputación no 
podia disponer de recursos para 
obras de carreteras mientras no 
se resuelva la cuestión de cons- 
trucion de los ferrocarriles de 
Burgos á Bercedo y de Burgos á 
Aranda, no podia consentirse que 
la via de comunicación de que se 
tratase antepusiera en el orden 
de preferencia á las incluidas en el 
plan, tanto menos cuanto que unien
do á dos provincias debia figurar 
mejor en el plan de las del Estado 
que en el de las provinciales.

I El Sr. Cecilia rectificó sostenien-



correspondan hagan efectivo los 
industriales morosos el ingreso del 
importe de la respectiva patente 
de venta de alcoholes, aguardientes 
y licores al pormenor, correspon- 
dienteal actual ejercicio de 1895-96.

Burgos 20 de Junio de 1896.= 
El Administrador de Hacienda, 
P. O., Pablo López.

Formado el padrón de cédulas 
personales de esta Capital para el 
próximo ejercicio de 1896-97, se 
halla de manifiesto por término de 
10 dias para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan 
examinar la clase de cédula que se 
les ha señalado y producir en su 
caso la reclamación que á su 
derecho corresponda.

Burgos 20 de Junio de 1896.=E1 
Administrador, P. O., Pablo López.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

Cédula de citación.

Por la presente, expedida á vir
tud de providencia dictada por el 
Sr. D. José Eeynoso, Juez munici
pal de esta Ciudad, en una carta 
órden recibida por la superioridad 
para citar á los jurados que en la 
misma se expresan, se cita y llama 
á D. Francisco Saez de Parayuelos, 
cuyo paradero se ignora, á fin de 
que el dia 24 de Junio y hora de 
las doce de la mañana, concurra 
al Palacio de Justicia de esta 
Ciudad al objeto de constituir el 
Tribunal del Jurado que ha de 
conocer de la causa seguida contra 
Bruno Velasco, Antonio Velasco y 
Pedro Tobar, sobre homicidio, bajo 
la responsabilidad del artículo 52 
de la ley de 20 de Abril de 1888, 
estableciendo el juicio por jurados.

Burgos 18 de Junio de 1896.=E1 
Secretario, Valerio Bravo.

Falencia.
D. Mariano García Bajo, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Por este edicto se hace saber: que 

sobre las cinco próximamente de la 
tarde del 13 y en las aguas del 
canal de Castilla, junto á la esta
cada .construida para la limpieza 
de la Dársena en esta capital, ha 
sido hallado el cadáver de un hom
bre, al parecer pordiosero, como 
de 60 años, con barba y pelo blan
co, bastante calvo, ojos azules, con 
un solo colmillo y raigones de los 
dientes y muelas, de estatura re
gular; viste camisa de algodón 
blanco, sujeto el cuello por una 
cinta de lo mismo, chaleco escuro 
á rayas, chaqueta de paño pardo, 
pantalón de paño negro fino, deba
jo otro de paño de Astudillo, cal
zado con bota de" gomas en el pié 
izquierdo y borceguí con correa 
en el derecho; se le encontró en el 

bolsillo derecho del chaleco dos 
cigarros de cinco céntimos uno, em
pezados, tenía un taleguillo vacío 
de lienzo blanco con dos orillas de 
paño cosidos á la boca; cuyo cadá
ver databa de 6 á 8 dias en el agua, 
sin que haya sido identificado, con
servándose las ropas á fin de que 
en su dia puedan servir para su 
reconocimiento por el que tenien
do algún dato que contribuya al 
esclarecimiento del hecho lo co
munique á este Juzgado dentro del 
término de diez dias contados des
de la inserción del presente en los 
Boletines oficiales de esta provin
cia y las de Valladolid, Burgos y 
León, y hacerlo constar en el su
mario que con tal -motivo estoy 
instruyendo, según lo aocrdado en 
providencia de hoy.

Dado en Falencia á 15 de Junio 
de 1896.=Mariano García Bajo.= 
Por mandado de S. Sría., Isidoro 
Páramo.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Garniel de Izan.

No habiendo comparecido el mo
zo Genaro González Cámara, hijo 
de Esteban y de Cipriana, núm. l.° 
del alistamiento de este año, al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados ante este Ayunta
miento, no obstante haber sido ci
tado al efecto en debida forma con 
arreglo á la ley, se ha instruido el 
oportuno expediente con sujeción 
á las disposiciones de los artículos 
87 y siguientes de la vigente ley de 
reemplazos, y por sus resultados 
le ha declarado prófugo esta cor
poración con la condena consi
guiente de gastos, al tenor de las 
disposiciones legales.

En tal concepto se le llama,, cita 
y emplaza para que comparezca 
inmediatamente á mi autoridad á 
fin de ser presentado ante la Co
misión provincial, apercibiéndole 
que de no hacerlo será tratado con 
el rigor de la ley. En su virtud se 
ruega su busca á las autori
dades, capturándole y presentán
dole ante'la Comisión provincial.

Gumiel de Izan 18 de Junio de 
1896.=E1 Alcalde, Victorino San 
Miguel.

ANUNCIOS PARTICULARES.
ALMACENES DE HIERRO Y FERRETERIA

DR

HIJOS DE JULIAN MARCOS, 
Plaza del Duque de la Victoria (antigua del Arzobispo) 

núm. 1S, Burgos.

Esta antigua y acreditada casa- 
comercio continúa establecida en 
el expresado local, y dedicándose 
á la compra y venta de toda 
clase de hierro, acero, camas, 
colchones de muelles y de cuantos 
artículos comprende el ramo de 
ferretería; contando actualmente, 
como siempre, con grandes exis
tencias procedentes délas mejores 
fábricas del reino y extrangeras á 
precios sumamente económicos.

16—24

Males de la matriz -y orina.
El Médico especialista, Dr. Don 

Eduardo Suarez, de los Hospitales 
de Madrid, cura estos padecimien
tos según los adelantos modernos 
y la práctica de dichos hospitales. 
Operaciones y curas de todas cla
ses. Consulta de 12 á 4, Burgos, 
calle de Avellanos, núm. 3.° 7 Venta de salvados.

12-30

LA CAROLINA, 
nueva fábrica de harinas por cilindros 

SISTEMA AUSTRO-HÚNGARO,
DE

JUAN SANTAMARIA, 
Morco, núm. 9, Burgos.

Cebada extranjera.
Se vende de lo mas superior f 

ha entrado en éstaPlaza á 97 qie 
los 32 kilos, en el
Sres. Villangomez é hijos. y

ANTONIO-SANTA OLALLA 
Médico-oculista,

con asistencia á las Clínicas n 
dirige el Dr. Santa Cruz en el? 
tituto Oftálmico nacional de)l ■ 
Victoria y á la particular delDocr 
Oslo de Madrid, ha traslad”do( 

habitación y gabinete de consuit,4 
dedicado á la especialidad de h 
vista, á la calle de Huerto, delifiJ 
(Flora) 2 y 4, principal, Burgos * 

Horas de consulta, de once á w 
Gratis á los pobres.

ISIDRO PLAZA
BANQUERO EN ESTA CIUDAD DEL BANCO HISPANO COLONIAL

. Billetes hipotecarios de la Isla de Cuba, Emisión de 1886.

40.° SORTEO.
Números de los 1.800 billetes amortizados en l.° del actual 

Números 1.460-1.659-2.456-2.752-3.062-3.205-3.273-4.072-5 079-6 1R0R9V 
7.284-8.902-9.208-9.573-10.345-11.766- y 12.209. b,13O-6.2oi-

En su consecuencia quedan amortizados los mil ochocientos Billetes 
Nums. 145.901 al 146.000-165,801 al 165.900-245.501 al 945 600 275101 

al 275.200-306.101 al 303.200-320.401 al320.500-327 20Í al 327 300 407 
al 407.200-507.801 al 507.900-612.901 al'613.000-625.601 al 625 70 ) 9 
al 728.400-890.101 al890.200-920.701 al 920.800-957.201 al 957 300-1.034401 
a 1.034.O00-1.176.501 á 1.176.600 y 1.220.801 á 1.220.900. ’

EMISION DE 1890.
Billetes hipotecarios de la Isla de Cuba.

VIGÉSIMO SEGUNDO SORTEO.
Números de los 2.600 billetes amortizados en 10 del actual.

8L'28Q9l4fi69;1Q0-o7^7?;496-10-884-11-912-12.143-12.640-13.157-14.065-14908 
lo.808-16.323 y 17.4o7.

En su consecuencia quedan amortizados los dos mil seiscientos Billetes. 
ínT-nn-míóm1 al i¿,0-2004;íi-f-)01 al 66.100-175.301 al 175.403-208.401 al 
2?í??9nn yPL411 389-30°-392.101 al 392.200-538.701 al 538.800-646.401 
a! al 6oL20°-677.601 al 677.700-700.501 al 700.600-867.201
i* a^a-a1°0.?72,<°1 al 872-800-946.801 al 946.900-1.037.201 á 1.03 7.300 
1.049.O01 a 1.049.600-1.088.301 á 1.088.400-1.191.101 á 1.191.230-1.214201 
i l-214-300"1-263-"! ál.264.000-1.315.601 á 1.315.700-1.406.401 á 1.406.500 
H9?-/®1 a L490-8°0-1.580.701 á 1.580.800-1.632.201 á 1.632.300 y 
1.74.9.601 á 1.745.700.

Burgos 13 de de Junio de 1896.

Alcaldía de Oña.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que el arti
culo de consumo del vino que se ha 
de expender durante el próximo año 
económico de 1896-97, sea remata
do á la venta exclusiva en pública 
subasta en la sala de Ayuntamiento 
el dia 28 del actual, de once 
á doce de la mañana, bajo el 
pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Oña 18 de Junio de 1896. = El 
Alcalde, Romualdo Abad.

ISIDRO PLAZA
COMERCIANTE BANQUERO Y CAMBIANTE DE MONEDAS.

Isla 5,—BURGOS.
. Esta antigua y conocida casa sigue ocupándose" de las operaciones 

siguientes:
Compra, venta y cambio de toda clase.de papel del Estado, asi contó de 

o Aligaciones del P erro-carril del Norte, obligaciones municipales del 5) 
6 por 100 y de la Compañía de aguas.

Descuento de cupones de toda clase de valores cotizables en Bolsa, abo
nando en los Billetes hipotecarios de Cuba y 4 por 100 exterior el bene- 
Licio correspondiente. /

Se anticipan cantidades con garantía de valores del Estado por el ph1Z0 
que se desee.

Se compra toda clase de monedas de oro y billetes extranjeros al precio 
mas alto de cotización.

Isla 5.—BURGOS. 2'2

Imprenta de la Diputación provincial.

clase.de

